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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de febrero de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve (2.019)

Advierte el Despacho que en el presente proceso se señaló el día 25 de marzo del
2019 a partir de las 2:00 p.m. para llevar a cabo audiencia pública, sin embargo,
se observa que esa fecha programada es un día festivo no laboral, por tanto se
hace necesario el cambio de día, por lo que se dispone:

Fijar nueva fecha para la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General
del Proceso, para la hora de las 2:00 P.M. del día 20 del mes de MAYO del año
2019, la que se realizará en la sala de audiencias oficina No. 218 ubicada en el
segundo piso de la Torre e, del Palacio de Justicia de esta ciudad.
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